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OFICIO-PEJ-2016-12/407

Guayaquil, diciembre 27 de 2016

Señores
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES
Ciudad.-

Att: Registro de Sociedades

Ref. : Expediente: 66712-92

De mis consideraciones:

Con fecha 27 de diciembre 2016, hemosrecibido los documentos de la posesión efectiva de
los bienes dejados por el señor D'ANIELLO MANGIA ZACARIAS ANIELLO VICENTE., quien
consta como accionista de mi representada.

Portal motivo las acciones que constan dentro del Capital Social de ELECTROQUIL a nombre
D'ANIELLO MANGIA ZACARIAS ANIELLO VICENTE pasan a nombre de los HEREDEROS DE
D'ANIELLO MANGIA ZACARIAS ANIELLO VICENTE

 

 
 

ACCIONISTA NUEVO ACCIONES ACCIONES CAPITAL
ACCIONISTA DE US$ 0.50 DEUS$0.02 TRANSFERIDO

US$
o D'ANIELLO HEREDEROS DE 239 19
E MANGIA D'ANIELLO MANGIA 119.88
iú ZACARIAS ZACARIAS ANIELLO :
3 ANILLO VICENTE
8 VICENTE.

 

       
Particular que informo para los fines respectivos, adjuntando los documentos que tienen
relación al cambio antes mencionado.

 

G. GUSTAVO LARREA REAL
PRESIDENTE EJECUTIVO

Adj: Lo indicado

DOCUMENTACIÓN Y ARCHI: >
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAY..QL

03 ENE 2017
RECIBIDO

A

  



Señora Abogada

Elsa Rodriguez de Pacheco

Electroquil

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Adjuntoa la presente encontrará:

- Título original de acciones No. 3.855, contentivo de 239 acciones nominativas y

ordinarias de cincuenta centavos de dótar cada una,

- Título original de acciones No. 3.939, contentivo de 19 acciones nominativas y

ordinarias de dos centavos de dólar cada una.

Estos títulos son de propiedad del señor Zacarías Vicente D Aniello Mangia, quien falleció el 17

de febrero de 2016. Por esta razón adjunto también una copia certificada de la escritura de

declaración juramentada solicitando posesión efectiva de los bienes dejados por mi cónyuge,

otorgada el día trece de octubre de 2016, ante el Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, Notario Décimo

Tercero de Guayaquil, para que se sirva notificar a la Superintendencia de Compañías de la

posesión efectiva antedicha en relación con las acciones de propiedad del señor D Aniello

Mangía dentro del capital de la compañía Electroquil S.A. También solicito que el

representante legal de la compañía tome nota de esta posesión efectiva en el Libro de

Accionesy Accionistas de la compañía.

Todo esto lo hago en calidad de cónyuge del señor Zacarías Vicente D Aniello Mangia y como

tal dueña del 50% de las acciones aquí mencionadas y en mi calidad de apoderada de los

herederos, Maria Elena D Aniello Viteri, Paola Denise D Aniello Viteri y Stefano Zaccaria

D Aniello Viteri,

Para cualquier notificación, lo puede hacer a los siguientes correos electrónicos:

maveronavarrete O) hotmail.com y dorimari1234W% hotmail.com.

Agradezco la atención a la presente.

PoliceUe
Gloria del Carmen Viteri Checa de D Aniello
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Factura: 001-001-000002104 20160901061D00866

DOCUMENTO EXHIBIDOS N” 20160901061D00866

RAZÓN:De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son)

Igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 20160901013P01445 DE

POSESION EFECTIVAen 52foja(s) útiles). Una vez practicadala certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 52

foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los)

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de fa(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 13 DE DICIEMBRE DEL 2016,(11:30).

El PAMELA QUIROLA LEMA

NOTARÍA NOTARIA SEXAGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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FECHA BEGTORAEpta: ,
OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA TERCERA DELCARTON VAYAQUIL.   
CUANTÍA: INDETERMINADA

eS
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«JREPRESENTANDO A MARIA .D AÑIELLO VITERI he 1701988082

ANDO A PAOLADÉNISE D) ANIELLO VITERI " 1701968982

'ANDO.A STEFANO ZACCARIA D ANIELLO VITERÍ . 1701968982
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E : NOTARIO(A) V O ANTONIO JARRIN ACUNZO ABG CRISTEL QUIROLA LEMADa . 0 GUAYAQUIL - ECJADOR
: , NOTARÍA DÉCIMA; ERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

, . EXTRACTO

Escritura Ni. EAN L z Z
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Documento le | . No. Persona que le
"identidad: : * identificación [Necionalldad] Calidad representa

qna ,

«21 ¿No, Persona que
: z .s identificación Nacionalidad, Cafidad representa

VITER! CHECA GLORIA DEL POR SUS PROPIOS “ hiro1968982 ECUATORIA [BENEFICIARIO
CARMEN DERECHOS A fi NA (a)

UBICACIÓN '

AE AEAS Ap Parroquia - -
GUAYAS ; GUAYAQUIL ROCAFUERTE  
 

 DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES: FIRMA FUERA DEL DESPACHO 
 

CUANTÍA DEL ACTO O INDETERMINADA  
  



 

   

 
A8G.CRISTEL QUIROLA LEMA
GUAYAGU - ECUADOR
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': Testimonio

ESCRITURA COD+ DECLARACIÓN JURAMENC+ 7
20160901013P01445 ES ía

TADA SOLICITANDO z
   

 SION EFECTIVA DE

NES QUE HACEN LOS;Mauroeva

ÑORES MARIA ELENA D
  

6 ANIELLO VITERI, PAO-

5 LA DENISE D ANIELLO

 

sra

Notaria 13
de Guayaquil ;

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 8 VITERI Y STEFANO ZACCARIA D ANIELLO   
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11 Ecuador, díasdel mes de
+ o E
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13

14
15

16
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18

 

19 NIELLO VITE-

20 ANTÉLLO VITERI y

 

  
21 STEFANO 'ZACC

22 en su calidad de APODERADA, conforme

lo acredita con las copias de los po-

Mideres, que me presenta y se agregan
>
 

A Qmo documentos habilitantes al fi-

ll de esta matriz; la comparecien-

es de nacionalidad ecuatoriana,

   mayor de edad, con domicilio y resi-
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1

12

13

14

15

16
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18

19

20

21

22

24

25

26

dencia en esta ciudad de Guayaquil,

con la capacidad civil y necesaria pa-

ra celebrar toda clase de actos o con-

tratos, a quien de conocerla perso-

nalmente doy fe, debidamente juramen-

tada por mí y advertida de las penas

por perjurio y falso testimonio;

bien instruida sobre el objeto y re-

sultados de esta escritura pública

de DECLARACIÓN JURAMENTADA, a la que

procede como ya queda indicado, con

amplia y entera libertad, para su

otorgamiento me presenta la minuta

que es del tenor siguiente: “SEÑOR

NOTARIO: Sírvase autorizar e incor-

porar en el protocolo a su cargo una

escritura pública que contenga una

declaración juramentada de acuerdo a

las siguientes cláusulas: PRIMERA:

INTERVINIENTES.- Comparecen a la ce-

lebración de la presente escritura

pública los señores, MARIA ELENA D

ANIELLO VITERI, PAOLA DENISE D ANIE-

LLO VITERI y STEFANO ZACCARIA  D

ANIELLO VITERI, representados por su

APODERADA, señora GLORIA DEL CARMEN

VITERI CHECA, como lo comprueba con

los poderes que se adjuntan como do-

 

ABG CRISTEL QUIROLA LEMA
GUAYAQUIL > ECUADOR
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ES]Dr. VirgoJaraJarrín Acunzo
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13

14

15

16
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18

19

20

    

cumentos habilitantes; a quienes pazo 7

   efectos de la presente escritura pl

blica se 1685” podtá denominar "OA

DECLARANTES". SEGUNDA: ANTECEDENQuo

TES.- Dos punto uno.- El señor 2ZACA-

RIAS ANIELLO VICENTE D ANIELLO MAN-

GIA, falleció intestado en la ciudad

de Guayaquil, Provincia del Guayas,

el día diec jete de febrero de dos

(e
mil diecioaAS;

  
    

  

 

  

y ELENA, PAOLA

VITERI, de, tó ¡s“bienes muebles

e inmuebles que le pertenecían al

causante, por sus propios derechos y

El de la sociedad conyugal que man-

con la señora Gloria Viteri

Se adjunta el certificado de

efunción, partida de matrimonio y

partidas de nacimientos respectivas,

  



 

1 por lo tanto con su fallecimiento

2 les corresponde a sus hijos todos

3 los derechos y acciones heredita-

4 rias sobre todos los bienes mue-

 

5 bles, e inmuebles, que él tenía de

6 su propiedad. Dos punto tres.- El |

7 causante adquirió en vida durante

3 su matrimonio bienes, de los cuales

a

9 dejó en sucesión intestada, el cin-

10 cuenta por ciento (50%) de los ga-

11 nanciales de la sociedad de bienes |

12 que tenía formada con su cónyuge

13 sobreviviente: Dos punto tres punto

14 uno.- El lote B, perteneciente a la

15 parroquia de Sangolquí, de la Pro-

16 vincia del Pichincha, con una su-

17 perficie de siete mil metros cua-

18 drados, adquirido mediante escri- |

19 tura pública de compraventa otor-

20 gada a su favor por los cónyuges,

21 señores Carlos Serrano Pallares y

2 Norma Viteri Checa, celebrada ante |

23 el Notario Público Décimo Primero

24 del cantón San Francisco de Quito,

25 Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el

26 diecinueve de mayo de mil  nove-

2 cientos setenta y ocho, e inscrita

en el Registro de la Propiedad

|
|
| 
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| de Sangolgquí el veintisiete de +

| viembre de mil novecientos setent

ocho. Los linderos,de 1 antedicho MaOUROLALEMA
GJAYAGUIL - ECUADOR

te son los siguientes: Por el Nor-

este: Hacienda San Francisco con una

longitud de cincuenta y cuatro me-

tros, diez centímetros; Nor-Oeste;

 

lote C, con una longitud de ciento

      

 

á diez metros¡28

1w  pledad del ESuOresa

VEGA LU demoO 94adde cuen
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-Dos punto tres

22 punto tres.- Acciones de las compa-

íÍías: Dos punto tres punto tres pun-

uno: Compañía FORCELLA S.A., con

chenta (80) acciones ordinarias y

minativas de un dólar de los Es-

tados Unidos de América ($ 1,00) ca-

da una. Dos punto tres punto tres
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punto dos: Compañía FIORINMO, INMO-

BILIARIA FIORENTINA S.A., con cua-

trocientas (200) acciones ordinarias

y nominativas de un dólar de los Es-

tados Unidos de América ($ 1,00) ca-

da una. Dos punto tres punto tres

punto tres: Compañía INMOBILIARIA

BAIJIM S.A., con treinta y un (31)

acciones ordinarias y nominativas de

un dólar de los Estados Unidos de

América ($ 1,00) cada una. Dos punto

tres punto tres punto cuatro.- Com-

pañía PREDIAL SHANENA S.A., con cua-

trocientas (400) acciones ordinarias

y nominativas de cuatro centavos de

Dólar de los Estados Unidos de Amé-

rica ($ 0,04) cada una. Dos punto

tres punto tres punto cinco.- Compa-

nía ARTEGRAF S.A., con una (1) ac-

ción ordinaria y nominativa de cua-

tro centavos de dólar de los Estados

Unidos de América ($ 0,04). Dos pun-

to tres punto tres punto seis.- Conm-

pañía ELECTROQUIL S.A., con cinco

mil  novecientas noventa y cuatro

(5994) acciones ordinarias y nomina-

_ tivas de dos centavos de dólar de

los Estados Unidos de América ($

A
ú
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0.02) cada una. Dos punto Tres punt:

cuatro.- La suma de quinientos cu(Q  renta y tres“80/100 dólares de l108Ny
ABG CRISTEL QUIROLA LEMA
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Estados Unidos de América ($543,80)7
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a que tiene derecho por el pago de la

  
liquidación de reclamos de reembolso

  

A

Netána 3”
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 8 SISTEMA DE MEDICINA PREPAGADA DEL

q
o

7

individual, de la compañía SALUDSA

  

 

   

  

2 ECUADOR S.A. Dos punto tres punto

número treinta y
 10 cinco.- La
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20

21 
22 MANGIA, en su calidad de hijos y

EOSzOS conforme lo acreditan con
LESS

oda partida de defunción. CUARTA: PE-
o

ONO - La presente Declaración Ju-

  

  

¡Pamentada, a la cual comparecemos,

tiene como finalidad de que el señor

Notario Décimo Tercero del Cantón

  



 

 

1 Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrín

2 Acunzo, en ejercicio de nuestra cali-

3 dead de hijos y herederos absolutos,  4 fundamentándonos en el Artículo die-

5 ciocho ref ado j AOLALENAorm de la Ley Notarial, peCECUADOR

6 numeral doce; nos conceda la posesión |

7 efectiva de los bienes dejados por

T
a
e
a

|
|

8 nuestro padre, señor ZACARIAS ANIELLO |

9 VICENTE D ANIELLO MANGIA, sin perjui-

10 cio de terceros. Agregue usted, señor

11 Notario, las demás formalidades de

12 estilo que ocasionen la perfecta y

13 plena validez de la presente Escritu-

14 ra Pública.- (Firmado).- ABOGADA MA-

15 RIA VERONICA NAVARRETE DE FALQUEZ.-

16 Registro número seis mil seiscientos

1 setenta y tres.- (HASTA AQUÍ LA MI-

18 NUTA).- La declarante me presentó sus

19 respectivos documentos de identifica-

20 ción personal, acreditándose su iden-

21 tidad, independientemente de la pre-

22 sentación de su cédula de ciudada-

23 nía, con el certificado obtenido del

24 Sistema Nacional de Identificación  25 Ciudadana que ha autorizado, en aca-

26 tamiento a la Resolución número ce-

2 ro siete ocho guion dos mil dieci-

séis (078-2016), del Consejo de la
/
'

|
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OTORGA LA SEÑORA MA-

RÍA ELENA D ANIELLO

u
e

4 o VITERI A FAVOR DE LA

| SEÑORA GLORIA DEL CAR-

MEN VITERI CHECA.-

 

Pe CUANTIA: INDETERMINA-

Ponto
DA.- En la ciudad de

9 Guayaquil, República del Ecuador, a los

10 diez días del mes de 'Agosto del año dos

11 mil dieciséis, ante mí, Doctor VIRGILIO

12 JARRÍN ACUNZO, -Abogago y Notario Público

13 Decimotercetó de este Cantón, comparece,

14 la señóra MARÍA “ELENA pAÑIELLO VITERI,

15 casada, ejecutiva,"por sus propios dere-

16 chos; .la compareciente es de nacionalidad

17 ecuatoriana, mayor de edad »,. con domicilio

18 y residencia en esta ciudad de Guayaquil,

19 con la capacidad civil.Y"necesaria para

20 celebrar toda clase de “actos o contratos,

21 y a quien de conocerla personalmente doy

2 fe; bien instruida sobre el objeto y re-

    

 

  

  

sultados de esta escritura pública de PO-

DER ESPECIAL, a la que procede como queda

 «indicado, con amplia y entera libertad,

a

a su otorgamiento me presenta la minu-

ee que es del tenor siguiente: “SEÑOR NO-

TÁRIO: En el Registro de Escrituras Pú-

ESCRITURA CÓD. 4 PODER ESPECIAL QUE *

 

ABÓ CRISTEL CUOL
A 1EMA

dilo ECUADO!

  



 

1 blicas a su cargo, dígnese insertar una
2 en la que conste la Presente de Poder Es-

 

3 pecial a favor de la señora GLORIA DEL a
4 CARMEN VITERI CHECA, el mismo que se con-

5 fiere al tenor de las siguientes cláusu-

6 las: PRIMERA: OTORGANTE . — Comparece al

7 otorgamiento y celebración del presente

8 Poder, la señora MARÍA ELENA D ANIELLO
9 VITERI, por sus propios derechos, expre-

10 sando su voluntad de otorgar Poder Espe-

1 cial, al mismo que en lo sucesivo y para

12 efectos del presente instrumento se la

13 podrá denominar La Poderdante o Mandante.

14 SEGUNDA: PODER.- La Poderdante, señora

15 María Elena D Aniello Viteri, declara por

16 intermedio del presente instrumento que

17 otorga a favor de la señora GLORIA DEL

18 CARMEN VITERI CHECA, poder amplio y sufi-

19 ciente cuanto en derecho sea necesario,

20 para que a su nombre, solicite y la re-

21 presente en la apertura de sucesión de

22 bienes y a su nombre y en su representa-

23 ción como heredera; en la liquidación,

24 partición, adjudicación de bienes; que

25 intervenga a su nombre en la declaración

26 juramentada de posesión efectiva de todos
Ax , .

z27 los bienes dejados por su padre Zacarías

D Aniello Mangia; tanto de los bienes

 



1 muebles e inmuebles, así como las accio-

 

2 nes en compañías que a título personal

3 tuvo en vida su padre, Zacarías D AniellOo casta cunoLa 10NA
GUAYAQUIL ECUADOR

:4 Mangia y la posterior inscripción de la

posesión efectiva en los Registros de la

Propiedad pertinentes. Así también en su

calidad de heredera. Así mismo faculta a

 

Dr. Vixgilio Jarsín Acunzo
a

e la apoderada, para que solicite a su nom

9 bre la clave en el Servicio de Rentas In-

10 ternas, para llenar el respectivo formu-=

n lario de pago. y respectivo anexo del Im-

12 puesto a la Renta sobre ingresos prove-

13 nientes * as Herencias, “presentar los re-

14 quisitos exigidos para el mismo y todo lo

15 necesario para gestionar el. -pago del an-

16  tedicho impuesto o la exoneración al mis-

17 mo según sea el caso. Autoriza a la pre-

18 nombrada -apoderada aquí: instituida, para

..

1 que la réfgresente en las Juntas Generales

20 Ordinarias y Extraordinarias de Accionis-

21 tas de las compañías enlas que es accio-

2 nista y en aquéllas compañías en las que

23 el de cujus o su causante haya sido ac-

24 cionista o socio y de esta manera tenga

AL

MESMÁvoz y voto en cualquier decisión que se

ña

en particular, para disolución

 

Eoticipada, adjudicaciones del haber so-

 



 

1 cial, compraventas, permutas, gravámenes

 

ABG CRISTEL QUIRO! LEMA
2 y cualquier otra transferencia de dominio don EAADON
3 sobre los inmuebles de la compañía. Tam-
4 bién está facultada la apoderada para
5 que cobre créditos, pague deudas, gastos,

6 impuestos relativos a los bienes que ad-
7 ministre; para que cobre, endose, protes-

8 te cheques, cobre, endose, descuente,

9 acepte, cancele pagarés, letras de cambio

10 y títulos valores o cualquier otro medio

1 de pago permitidos por las leyes ecuato-  12 rianas, a su favor o en su contra; para

13 que abra cuentas corrientes, de ahorros,

14 gire sobre las que tenga .abiertas o abra

15 en el futuro, efectúe depósitos en ellas,

16 retiros, libre cheques, contrate y sus=

17 criba contratos de sobregiros y toda cla-

18 se, especie y condición ya sea en bancos

19 nacionales y/o extranjeros; abra certifi-

20 cados de depósito a plazo de cualquier

21 naturaleza; cierre, renueve, disponga de

22 los valores de los certificados de depó- ,

23 sito a plazo de cualquier naturaleza que

24 ya existieren a su nombre. TERCERA: Para

25 el efecto, la Poderdante señora María

26 Elena D Aniello Viteri, faculta y otorga

2 a la apoderada, Gloria del Carmen Viteri

2 Checa, poder para que ejerza todos los !
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| PARTES
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

  

Número único de identificación: 0908910433

Nombres del cludadano: D ANIELLO VITERI MARÍA ELENA 486 CRISTEL QUIROLA TEMA
A UJAYAGUIL - ECUADOR

ConalelónaelcoduladdesCIUDADANO
aa o

' Augar Afines AQUIYAQUILCARDO¡CONCEPCION/

 

   

 

  
   

 

  
  
    

 

pe
ade AT ¿ea '

ad:EGUATORÍ_Apacigna dad: UATORÍAAño.a     

 

Infómmas ¡óntcl
pas 4

o ddce FERNANDA GÁLLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS-

   

   
Firma válida
pepe JOj 'OBWALDO

DB. Director General dal Registro Civ, Identificación y Cedutación

eatasióndel presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
> ectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en ja LCEy su reglamento.
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Nut: 0908910433

Nombre: D ANIELLO VITERI MARIA ELENA
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1. Informaciónteferencial stdsEáhacidad:

Mensaje: 7" LAPERSOÑANANSResTrAfist 1
 

  

1.-- La información del carnó dedia

Inconsistencias acudir a la tuerto nto:

  

  

 

  

  

   

 

1.- La información del certificado de votarlase
fuente de Información (CNE). a
2.- En caso de voto facultativa verificaríta “Sol del
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESOA RA

són
información osrtificada a la fecha: 11 DEE AbOSTO!

Emisor: PAOLA FERNANDA GALLARDO SALAZA e

RRPATOAPORLIADRUGALDRAEEDITERNEEaRA

Consultarla autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios,registrocivll.gob.ec/consultaNuv/

  
La impresión del presente cerfificado no garantiza la legalidad del mismoy su uso estará limitado a la comprobación 1
electrónica en al portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCEy su rogfamento, 3   
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APELLIDOS opos DÍELA MADAE

YES CRISTEL QUIROLA 1 EM
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pe pa  
; ,FIRMA DEL DIRECTOR —> FIRMA DEL GOÑIERNO

7. : SENERAL + 4 SECCIONAL
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: Ab. Roberto Ronqutilo Nota

7 : DIRECTOR.
+ «DELEOACION PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS
«SELLO EXCLUSIVO PARA CERTIFICADODE VOTACIÓN

  

 

DÉ conformidzd con el numeral 5 del Artículo 48 de la Lay

«oteríal, reformada por el Decreto Supremo número 2398, de

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial Mo, 2H

del 12 de Abril de 1.974, DOY FE: Que la fotocegia procefiente,

que consta 88 a......oARccoo fojar, exera e

documento original que también se me exhíbe.- Cyantia

indeterminada.- Guayaquil, JO sro/abrÉ

 

ABG CRISTEL QUIROLA LEM
GUAYAQUIL ECUADOR ”

 

 



   1 derechos y facultades comunes a los Pro

2 curadores establecidos en el Título XXVII

3 del Libro 1V del Código Civil, y las oa

4 peciales establecidas en el Artículo cua-

  
5 renta y ocho (Art. 48) del vigente Código

   
6 de Procedimiento Civil, y el Artículo

tána "7 cuarenta y tres (Art. 43) del Código Or-

PerasAe gánico de Procesos, según esté vigente, y

9 para poder delegar ¡este poder y conferir

10 procuración 'judicial_a, terceros, cláusu-

11 las especiales. que se tendrán como expre-

2 samente Ancorporádas,:a este' Poder a fin

13 de que Ho ¿Séa falta.de“autorización la

14 que obáte “su fiel.cumplimiento. Agregue

15 usted; :señór Notario, las” demás formali-

16 dades de estilo que ocasiónen' la perfecta

17 Y. plena “validéz, -de la preseñte Escritura

6 Públicas.(Firmado) .- ABOGADA MARIA VERO-
19 NICA.NAVARRETE. DE TALGUEz.m Registro nú-

20 mero seis mil, “seiscientos setenta y

21  tres.- (HASTA AQUÍ 'LAMINUTA) .- La otor-

2 gante me presentó sus respectivos docu-

ade identificación personal, acre-
o

Y tándose su identidad, independientemen-
  

  

  

, de la presentación de su cédula de
e :

Audadanía, con el certificado obtenido

Hidel Sistema Nacional de Identificación

28 Ciudadana que ha autorizado, en acat-
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1
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sm sa SBAFACUrA pobliaa de PODER MAPNCIAL QUE OTORGA LR
A FAVOR DE LA EXÑORA GLORIA DSL CARMAY VIPERI CHECA.

amiento a la Resolución número cero siete

ocho guión dos mil dieciséis (078-2016),

del Consejo de la Judicatura.- leída que

les fue la presente escritura de princi-

pio a fin y en alta voz, por mí el Nota-

rio a la interviniente, ésta la aprobó en

todas y cada una de sus partes, se afir-

mó, ratificó, y firma, en unidad de

y conmigo, el Notario, de todo lo

DOY YTE.-

£) SRA. MARÍA ELENA D ANIELLO VITERI

c.c0AOIOda 3

C.V.$ 126-0078

“LA PODERDANTE” o “MANDANTE”

NOTARÍO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL

acto

cual

  
MÁ

ELQUIRDLA
10

UI
- ECUADOR

  



 

otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER
TESTIMONIO DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA
SEÑORA MARIA ELENA D ANIELLO VITERI A FAVOR DE .
LA SEÑORA GLORIA DEL CARMEN VITERI CHECA, que
firmo y sello en siete fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los
once dias del mes de Agosto del año dos mil dieciséis.

  

  
  Viepilo Jerríe Pconzo

Nelario Lecimotacero

Guayaquil      

 

  
pr Ocena

e ArEan
eS

   ABG CRISTEL QUIROLA LEMA
GUAYAQUIL - ECUADOR
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NOT,ARIO(A) VIRGILIO ANT'ONIO JARRINacoja 7E
NOTARÍA DEGIMA TERCERA DEL cioroÉay plnvagua

 

EXTRACTO 1
de . AEata LinA A

e,

O CONTRATO:

¿Inscfonaigdas] Cañana

NA, 'MANDANTE

NNATO * Rerapna

1701968982 NA

CRISTEL QUIROLA LEMA

AQUIECUADOR  

 



Dé conformidad con el mumaral 5 del Artículo 18 de la Ley

Aotarla!, mlummada por el Decreto Supremo nimero 2386, de

Marzo 31 de 1.978, publicos en el Registra Oficial No. Das

del 12 de Abril dems Pr. Que la lotocepta precedente,

que consta deAcar Pored, AXACM al

documenta original que también se xhibe.- Cuan

Indeterminada,- Gesyaquil,AeGila?AZ

 

mo

  

CTN AAhaera

ABG CRISTEL OUIROLA LEMA.
GUAYAQUIL - ECUADOR

20PEAcerotomasión,  



 

  

 

  

 

  

ESCRITURA CÓD.+ PODER ESPECIAL Q
20160901013P01130

 

PAOLA DENISE .D ANIRAbecuota LEMA
CAYAQUIL ECUADOR

VITERI A EAVOR DE IA

SEÑORA GLORIA DEL

 

CARMEN VITERI CHECA.“

CUANTIA: INDETERMINADA.- En la ciudad de

 

Guayaquil, República del Ecuador, A los

   

  

  

  
   

 

9 diez días del, me

10

11

12

13

Lo .
14 ¡EsEp propios

A .A

51d naciona-

5 le dad: con do-
paEyÉSTA ciudad de
Pa

Sd y nece-

15

16

9

18

    
    

19

20

2  nalmente dóy--£ PePAN sobre el

22 objeto y resultados de esta escritura pú-

2 blica de PODER ESPECIAL, a la que procede

como queda indicado, con amplia y entera

quibertad, para su otorgamiento me presen-

a la minuta que es del tenor siguiente:

pa NOTARIO: En el Registro de Escri-

“turas Públicas a su cargo, dígnese inser-



 

10

1

2

13

14

15

21

8

tar una en la que conste la presente de

Poder Especial a favor de la señora GLO-

RIA DEL CARMEN VITERI CHECA, el mismo que

se confiere al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece

al otorgamiento y celebración del pre-

sente Poder, la señorita PAOLA DENISE

D ANIELLO VITERI, por sus propios dere-

- chos, expresando su voluntad de otorgar

Poder Especial, a la misma. que en lo su-

cesivo y para efectos del presente ins-

trumento se la podrá denominar La Poder-

dante o Mandante. SEGUNDA: PODER.- La Po-

' derdante, señorita Paola Denise D Aniello

Viteri, declara por intermedio del pre-

sente instrumento que otorga a favor de

la señora Gloria del Carmen Viteri Checa,

poder amplio y suficiente cuanto en dere-

cho sea necesario, para que a su nombre,

solicite y la represente en la apertura

de sucesión de bienes y a su nombre y en

su representación como heredera; en la

liquidación, partición, adjudicación de

bienes; que intervenga a su nombre en la

declaración juramentada de posesión efec-

tiva de todos los bienes dejados por su

padre Zacarías D Aniello Mangia; tanto de

los bíenes muebles e inmuebles, así como

 

CRISTEL QUIROLA LEMA

OUR -ECLANDP

 

 



1

2

3

Z£.
6

Netena 1377
Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

2

   

las acciones "en 'compañías que A tít

personal tuvo en vida su padre, Zacaridk

D Aniello Mangia y la posterior inscÉ

ción de la posesión efectiva en los Re-

gistros de la Propiedad pertinentes. Así

también en su calidad de heredera. Así

mismo faculta a la apoderada, para que

solicite a su nombre la clave en el Ser-

vicio de Renta5” Internas, para llenar el

      
  

   

EN

gOnos Au-

raezgda aquí

Jasentie en las

Abxtraordi-

las que es “accionista”y en aquéllas com-

pañías en las que el de cujus o su cau-

sante haya sido accionista o socio y de

  

  

Aban des

bre cualquier asunto, en particular,

ara disolución anticipada, adjudicacio-

nes del haber social, compraventas, per-

  

RISTEL QUIROLA LEMA
Ult - ECUADOR



 

10

1

12

13

14

15

16

Y

18

19

20

21

24

26

21

2

mutas, gravámenes y cualquier otra trans-

ferencia de dominío sobre los inmuebles

de la compañía. También está facultada la

apoderada para que cobre créditos, pague

deudas, gastos, impuestos relativos a los

bienes que administre; para que cobre,

endose, proteste cheques, cobre, endose,

descuente, acepte, cancele pagarés, le-

tras de cambio y títulos valores o cual-

quier otro medio de pago permitidos por

las leyes ecuatorianas, a su favor o en

su contra; para que abra cuentas corrien-

tes, de ahorros, gire sobre lás que tenga

abiertas o abra en el futuro, efectúe de-

pósitos en ellas, retiros, libre cheques,

contrate y suscriba contratos de sobregi-

ros y toda clase, especie y condición ya

sea en bancos nacionales y/o extranjeros;

abra certificados de depósito a plazo

de cualquier naturaleza; cierre, renueve,

disponga de los valores en los certifica-

dos de depósito a plazo de cualquier na-

turaleza que ya existieren a su nombre.

TERCERA: Para el efecto, la Poderdante

señorita Paola Denise D Aniello Viteri,

faculta y otorga a la apoderada, Gloria

¿del Carmen Viteri Checa, poder para que

ejerza todos los derechos y facultades

 

ABG CRISTFL QUIROLA LEMA.

 

 



 

"IDENTIDADCIUDADANA  Número único de Identificación: o080s91018é 2

Nombresdel clu adano: DANIELLÓ VITERPAÓLADENISE 7 aaSUA.ECOADO!
Corina:GIYDADANO. .

 

UAYAQUILBOLIVAR ¿SAGRARIO! |

   ia: Firmaválidas,

Z impresiónydel presente certificado no garantiza la legalidaddel mismo y su uso estará limitado a la compiobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto ena LCE y su reglamento: *

 

 



  

INFORMACIÓN ADICIONAL DELCIUDADANO
NU'. - 0908910183 :

Nombre: o - DANIELLOVITER! PAOLA DENISE
     

   
  

      

     

a

'RISTEL CAIROLA LEMA

pocoSgt ECUADOR

 

  
AENaciona) Electoral, an caso de inconsistencias acudir a la

ano.

4.- La información dal certificado de vota
tuente de informavión (CNE).
2.- En caso de voto facultativo verifica:
DAJOS,DEL ÚLTIMO PROCESO Et:e
información certificada a la teca: 110€

Emisor. PAOLAFERNANDA GALLARDO

 

 

,

ymara13 - GUAYAS - GUAYAQUIL

 

La impresión del 'presente certíficado no garantiza la legalidad del mismo y.su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal wéb.delRegístro Civil, conformelo dispuesto en la LCE.ysu reglamento, :

 

  



   

» vá contosreldad con stjumeral 5 sal Artículo 18. de inLojo
-dotarlal, pelormada porel Dácretd Supremo número 2388, de
Marzo-21 de1,878, publicada añ el Registro OficialMo. 004.
de1.49 de Abel! de 1.978; >

    

  

fotecopta procedente, MM +

 

"ARGTaistal OÚÍOLA LEMA 7GUAYAQUIL > ECUADOR.

 
 

qee contía de .. SOjan, oxtcta el
documento ortginal que también se meerhibe.- Cuantía
Indeterminada. - Guayaquil, AZ, [ZOro.

TO

Virgilio Jerría ÁBeso ,
Notoris Déoimo !
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ABG CRISTEL QUIROLA 1 EMAGUAYAQUIL “ECUADOR

ASHueyLo
Ab. Roberto Rorguitto Noboa .
DELPOACIONLLpd.- SELLOEXCLUSIVOPaSENA

 

'ERTIFICADO DE Voracri

 

A

 

 

DÉ contermidad con el numeral 5 dol Articulo 18 delaLoy
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 23%, du

Marta 31 de 1.873, publicada en el Registro Dfictal No, 064
00l 12 de Abríl de 1.970, 17 (6 la fotocegia precedente,
que consta de... , ma Fra evitoa]

documentooriginal que también se meexhíbe.- Guantia
Indetorminada.- Guayaquil, A HOZOE

/ A 7.

/ yr(eno

   

  

    

  



1 comunes. a los Procuradores estableci

 

  

 

2 enel Título XXVII del Libro 1V del Co

3 go Civil, y las especiales establecidas
ARG CRISTEL ONIROLA LEMA.o Gual ECUADOR

en el Artículo cuarenta y ocho (48) de

vigente Código de Procedimiento Civil, y

el Artículo cuarenta y tres (43) del Có-

digo Orgánico de Procesos, según esté vi-

 

gente, y para poder delegar este poder y

9 conferir proctiración «judicial a terceros,
vi      

  

10 cláusulas esp que se tendrán como

1 expreóimente. incomperadás, aeste Poder a

12 di

13

14

15

16

17

18

19

   

 

ta y tres. La

21 otorgante me e. sus respectivos

2 documentos de ¡identificación personal,

acreditándose su identidad, independien-

   

 

¿Atemente de la presentación de su cédula
y A
ge ciudadanía, con el certificado obteni-

joo del Sistema Nacional de' Identificación

Ciudadana que ha autorizado, en acata-

28 miento a la Resolución número cero siete



 a

OTORGA LA SEFORIZA PAOÍA DEWNISD D ANIELLO VIZERI A FAVOR DI LA SLRORA CLORÍA
DEL CARMEN VIPDRI CMDCA.

Lata foja pertenece a la Licma de la escrítura pública de PODER ILPXCIAL QUr |

 

10

1

2

13

14

15

16

17

18

19

21

24

ocho guión dos mil dieciséis (078-2016),

del Consejo de la Judicatura.- Leída que

les fue la presente escritura de princi-

pio a fín y en alta voz, por mí el Nota-

rio a la interviniente, ésta la aprobó en

todas y cada 'una de sus partes, se afir-

mó, ratificó, y firma, en unidad de acto

y conmigo, el Notario, de todo lo cual

DOY FE.-

LI
£) SRTA. PAOLA DENISE D ANIELLO VITERI

C.C.ké 090891019=3

C.V.$ 126-0127

“LA PODERDANTE” o “MANDANTE”

 

  

 

1 Lee + he
10

LIO JARRÍN ACUNZO

    

 



 

otorzú ante mí y en fe de elo confiero este PRIMER

¿) TESTIMONIO DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA
vé) SEÑORITA PAOLA DENISE D ANIELLO VITERI A FAVOR
a DE LA SEÑORA GLORIA DEL CARMEN VITERI CHECA,que

firmio y sello en siete fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los
once días del mes de Agosto del año dos mil dieciséis,

Natano Y c
Gueyaguíl
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'NOTARIO(A,
NOTARÍA DÉCIM
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“TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL” -

    

     

 

 



A

Déconformidad con el numoral $ del Astículo 18 de la Ley
otarlal, reiormada por el Decreto Supremo núrnoro 2385, de
Marzo Y de 1.978, publicada en el Registro Oficial Mo. 154
del 12 de Abril de 1.998, DOY F£x Qué la tutocapía precedente,

Que COn$ta 42... auna folax, exacto al

documento original que también se me or Cuantia
Inágtemminada.. GesyaqulZe LaAS

 

     

   
e
a

  
ARG CRISTEL CUIROLA LEMA

GUA auull - ECUADOR



CAOE 1

 

1 ESCRITURA COD.+ PODER —ESPECIAL QUE

 

20160901013P01128 _
2 OTORGA EL SEÑOR STE-

eNATT)COROLA LEMS
3 FANO ZACCARIA D ANIE- nuit ECLADOR

1 LLO VITERI A FAVOR DE

LA SEÑORA GLORIA DEL

CARMEN VITERI CHECA.=-  otána 137 CUANTIA: INDETERMINA-
odeano DA.- En la ciudad de

9 3% “Guayaquil, Repúbli-

10 -/ ca del Ecuador, a los

1 diez días del .mes- de Agosto del año dos
12. mil' discisóia, ante,Má? Dóctor' VIRGILIO
13 JARRÍN AGENZÓ, Abogádo”:y Notario Público
14 Decimotercero de. este Cantón, comparece

15 el. “segon- STEFANO ':' BACCARTA. D  ANIELLO

16 VITERI ; soltero, ' ejecutivo, por sus pro-

17 pios derechas; el comparéciónte és de na-

18 cionalidad scuatóriana,mayor de edad,

19 con' domiétiio.y residencia”.en esta ciudad

20 de Guayaquil / " com 1á capacidad civil y

21 necesaria pára.- celébrar toda clase de ac-

22 tos o contratos, y a quien de conocerlo

23 personalmente doy fe; bien instruido so-

bre el objeto y resultados de esta escri-

  

 

a la que

 

Procede como queda indicado, con amplia y
Eli

 



 

10

11

12:

13

14

15

16

17

18

19

20

21

24

26

27

guiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro

de Escrituras Públicas a su cargo, dígne-

se insertar una en la que conste la pre-

sente de PODER ESPECIAL A FAVOR DE LA SE-

ÑORA GLORIA DEL CARMEN VITERI CHECA, el

mismo que se confiere al tenor de las si-

guientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.-

Comparece al otorgamiento y celebración

del presente Poder, el señor STEFANO ZAC-

CARIA D ANIELLO VITERI, por sus propios

derechos, expresando su voluntad de otor-

gar Poder Especial, al mismo que en lo

sucesivo y para efectos del presente ins-

trumento se lo podrá denominar EL PODER-

DANTE o MANDANTE. SEGUNDA: PODER. - El Po-

derdante, señor Stefano Zaccaria D Anie-

llo Viteri, declara por intermedio del

presente instrumento que otorga a favor

de la señora Gloria del Carmen Viteri

Checa, poder amplio y suficiente cuanto

en derecho sea necesario, para que 2 su

nombre, solicite y lo represente en la

apertura de sucesión de bienes y a su

nombre y en su representación como here-

dero; en la liquidación, partición, ad-

judicación de bienes; que intervenga a su

nombre en la declaración juramentada de

posesión efectiva de todos los bienes de-

 

ARG CRISTFL
Gr

QUIROLA LEMA
ECAnDe

 



 

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

  

jados por su padre Zacarías D Aniellof

Mangia; tanto de los bienes muebles e in-!

as CRmuebles, así como las acciones en compáo.

ñías que a título personal tuvo en vida

su padre, Zacarías D Aniello Mangia y la

posterior inscripción de la posesión

efectiva en los Registros de la Propiedad

pertinentes. Así también en su calidad de

heredero. Así mismo faculta a la apodera-

da, para que solícite a su nombre la cla-

ve en el Servicio de Rentas Internas, pa-

ra llenar: el respectj
e

O formulário de pa-

 

go y resbégtivo anexo“del,Impuesto a la
AN Ly

Renta Sobie ingresos provenientes de He-

rencias, présentar. “los reguisitos exigi-

dos paza el mismo y “todo lo. necesario pa-

ra gestionar -el pago del”antedicho im-

puesto oLa.Oxonetación” al mismo según

sea' el, dados:_Autorigava.¿la _ prenombrada

apoderada, aquí instituida, para que lo

represente én: las Juntas Generales Ordi-

narias y Extraordinarias de Accionistas

de las compañías en las que es accionista

socio y de esta manera tenga voz y voto

cualquier decisión que se tome dentro

de la misma sobre cualquier asunto, en

 

   



 

10"

11

12

13

14

15

16

17

particular, para disolución anticipada,

adjudicaciones del haber social, compra-

ventas, permutas, gravámenes y cualquier

otra transferencia de dominio sobre los.

inmuebles de la compañía. También está

facultada la apoderada para que cobre

créditos, pague deudas, gastos, impuestos

relativos a los bienes que administre;

para que cobre, endose, proteste cheques,

cobre, endose, descuente, acepte, cancele

pagarés, letras de cambio y títulos valo-

res o cualquier otro medio de pago permi-

tidos por las leyes ecuatorianas, a su

favor o en su contra; para que abra cuen-

tas corrientes, de ahorros, gire sobre

las que tenga abiertas o abra en el futu-

ro, efectúe depósitos en ellas, retiros,

libre cheques, contrate y suscriba con-

tratos de sobregiros y toda clase, espe-

cie y condición ya sea en bancos naciona-

les y/o extranjeros; abra certificados de

depósito a plazo de cualquier naturaleza;

cierre, renueve, disponga de los valores

en los certificados de depósito a plazo

de cualquier naturaleza que ya existieren

a su nombre. TERCERA: Para el efecto, el

Poderdante señor Stefano Zaccaria D Anie-

llo Viteri, faculta y otorga a la apodera-

 

ABG CRISTEL OMIROLA TEMA
GuAYAQUIL. ECUADOR

 



 

Diriredó Semrarde RegutroSil,
.Adentificacióny Cadalación

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE
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da, Gloria del Carmen Viteri Checa, poder

para que ejerza todos los derechos y facul-

tades comunes a Jos Procuradores estableci-

dos en el Título XXVII del Libro IV del Có-

digo Civil, y las especiales establecidas en

el Artículo cuarenta y ocho (48) del vigente

Código de Procedimiento Civil, y el Artículo

cuarenta y tres (43) del Código Orgánico de

Procesos, según esté vigente, y para poder

delegar este poder, y' conferir procuración

judicial a "terceros, cláusulas especiales

que .$e tendrán COmaQ, expresamente incorpora-

das a este“Poder a fin as que no sea falta

de autorización la 'que óbste *'su fiel cumpli-

miento..."Agregue usted, señor Notario, las

demás formalidades de - estilo que ocasionen

la perfecta y plena validez de la presente

Escrituña. _Públipa,- (Pizmado)+- ABOGADA MA-

RÍA '"VERÓNICA, NAYARRETE.DE.hzguez.- Registro

número sels EN seiscientos setenta y tres.-

(HASTA AQUÍ LA MINUTA) .= Quedan agregados a

mi registro, formando parte integrante de la

presente escritura pública, todos los docu-

mentos habilitantes que se han considerado

mentos de identificación personal,  acre-
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5 autorizado, en acatamiento a la Resolución

6 número cero siete ocho guion dos mil dieci-

7 séis (078-2016), del Consejo de la Judicatu-

8 ra.- Leída que le fue la presente escritura

9 de principio a fin y en alta voz, por mí el

10 Notario al interviniente, éste la aprobó en
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2.- En caso de voto facultativo verifica $
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información certificada a la4 13AN "$ ,
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2.- En caso de voto facultativo verificar!
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IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO

Ca O PABAPORTE.
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SOCIAL, OAPELLICOSY NOMBNRD COMPLETO

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOSY CONACIONES

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES

PUZON SOCIAL, NO, RUC

300 ¡NMUÉBLES

AVALUD COMBRCIAL
TOTAL DEL BIEN

LOCALIDAD Y PAIS CICATASTRAL D No, PREDIO

DÁ INMUNES .

requiere de más sapeno, deberá nduntas ls Información en disquete conforme ln indicación que ve le de an la olaaregional des Bi
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¡TOTAL BIENES
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: la responsabilidad correspondlente (Art 101 de la L.R.T.l.) ¡perjuicio de las acciones-tríbutarqe ena Á

la pasitladetermina
pendpetiepea Í

, : Se lomará
CIÚeca lo

FIRMA CONTRBOVENTETREPRESOTANTENTANTE LEGAL

  

  



 

SERVICIO PE RENTAS INTERNAS
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO  

  

. BG. CRISTEL QUIROLA LEMA
Identincación de pago : Red panceria PUAYAQUIL - ECUADOR
Número de Identificación 0908410433001
CEPRNúmero de Serie). . , 871330441371
Cótlgo impuesto : Ss 1088
impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES .

TipodeFormatocn

RESUMEN DE DATOS
Razón Socíal D ANIELLOVITERI MARIA ELENA
Periodo Fiscal a 10/2015
Fecha de Declaración . 06/10/2016
Fecha de Vencimiento 01/4112016
Hora de Declaración D2:29.24 Pl.

SAT

VALORES A PAGAR
Total Impuesto a Pagar $0.00 .
Intereses por mora : $0.00 7
Mutta 513110

eoacccanemecacnnmcnnnco mancocan macanco co neno nn cnocamoc con3 131.90

FORMA DE PAGO
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 151.70
Compensaciones $0.00
Notas de Crédito Cartulares $ 0.00
Notas de Crádito Desmaterializadas * $50.00
TitulosdelBancoCOBOLcoca nocaco coc nn cnc

nancnenncn

canon 50.00

Le retordamos queel valor de US$ 134.10 .Sebe ser cancelado hasta el 01/11/2016   
   
  
     
SA

   
aos

LDACION SAT PLES OS
: l SAL
ope CEPr87L3IOG1171 de h.
CODIGO AUTORIZACION :2811102016103085498 A 10:

H
D

: A 131.10
GUAVADUILAGUIRRE 2016-10-11 20:05:15 Cedar00010 REFNEDAGIZO UsrEHDAD

   

 

 

        

 

    NADAAAN

  

 



 

De conformidad con ol numeral $ del Articulo 18 de ta Loy

Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de

Marzo 21 de 1.978, publicada en el Rogivtra Oficial Mo, $64

del 12 de Abril de 1570 09Y FE: Que la fotocenía precedente,

que consta de .. Ahojas, extcta al

documento original que también sem od>

Indeterminada.eaa

. ExÉs.
a

  

 

    

 

(TEL QUIROLA
LEMA

AOECUADOR

   

$
b

ó :
j

: ar a ás

IRAABAeyo :
RA taud

.



"ANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO

Y DeL LEMA

SOCIAL, O APRLLIDOS Y NOMBRES CONPLETOR. ECUADOR
0 .

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES.

[200 NEGOCIOS UNIPERSONALES

FULON BOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL 540% VALOR PORCION

300 INMUEBLES

LOCALIDAD Y PAIS: CIGATASTRAL O No, PREDIO AVALVO COMERCIAL, CUOTA / PORCIÓN VALOR PORCION
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA

O]
requiera de más aspado, deter acjuniar la información an dlsqueia contorme la imicación que na la de an la ofoina regional del BR

400 MUEALES

VEHICULOS

ecemcu CUOTA / FORCION VALOR PORCION
. > MOTA: DEL HIREDAGA, LEGADA, DONADA

v

DIEVEHIOULOS :

requiera de más espuelo, deberá acjuntarla información an disquete Sonformiá indicación que ne la de an la oficina regional del SAI

OTROS

DE HOGAR

DEARTE
EN EFECTIVO
NO

DA MUEBLES NO ESPECIFICADOS =>
requiera de más espacio, debará uajuniar le inormación en elaqueis peniormala indicación que se le de mn la acina regionaldal STi

$00 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES

CODIGO DE NUMERO NONSRE DE MATITUCION VALOR TOTAL, CUOTA! PORCION VALOR FORCION
ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR HEREDACA, LIEIADA, DONADA

JA

an disquela contormata Indicación que se de de an ia oBcina saglonal del SAI sama de) 01laa]

DERECHOSO TITULOS VALORES

a Ave MO, DACCIONES CUOTA / PORCIÓN
Po . O PARTICIPACIONES. HREDADA, LEGADA, DONADA. VALOR PORCIÓN

  



 

  DI ADD/ONEL, PARTICIPACIONES, DERICHOS O TITULON VALORES

requiere de más espacio, deberá mafuntas la informpaión an distpoulo conforma ln indicación que sa le de en la ocio regionaldal SR
AL r
TOTAL DK PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LUGADOS O DONACIONES 219+JND+AD1oArSo509050

(SOLO PARA HERENCIAS)

GASTOS DA ULTIMA ENFERMEDAD Y PUNBRALES

  
  
  
     
  
   
  

 

      MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA / PORCION. VALOR PORCION ASUMIDA

    
. RAZON SOGÍAL DEL RMISOR DE LA FACTURA

 

    
  

  
    

GASTOS DE FUNERALES

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA
   

» VALOR PORGION ASUMIDA    

 

MONTO TOTAL FAGADO [CUOTA /PORCION

 

NO. RUC NO. FACTURA

  

 

DEGArTOS.

Bl requiera du más nepacto, deberá scfunter la infermación an disquete centorme fa indiuación que ve lo de ana oficina regional det amu

  

  
  

 

TRIBUTOS PENDIENTES D% PAGO DEL CAUSANTE

PERIODO FISCAL, ->
AñO

     

 

   

 

   

 

  
     

CODIGO DIE TRIBLTO * + , VALOR PONCION ASUMIDA.MONTO TOTAL PAGaDo [cuota dPORCION A
 

   

 

OR TBUTON
8) requiere de més espacio, deberá scjunter ta Información en eiequeta oonformela Indicación que le de en ln oficia regional del SAI  
  

 

    
   VALOR FORCION ASUMIDA.  NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA!PORCION.COD100 TIPO DE DEUDA    
  

  

   DEQAFTOS

Siraquivre de mán espacio, debará axfurtar la información en disquete conformela indicación que ve le de en la oficinas raglanaldel 2AI

  

“AL DEDUCIBLES-

 

   
   

DELA DONACIONES
    

 

     

  

en forma, que

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos,por lo que asumo [entregadola información requerida en este Anexo; sin...
la responsabilidad correspondlente (Art. 101 de la L.R.T.I.) perjuicio LA

. la poalbla

PAbesadb

 

    

 

       
   

* [que se

   

  

 

 



 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO
ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA
GUAYAQUIL - ECUADOR

identificación de pago Red bancaria

Númerode identificación
0908930183001

CEPS(Número de Serie)
87433044728

Código Impuesto  * o 4068

impuesto RENTASQBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES

TipodeEMOccreee108

RESUMEN DE DATOS
Razón Socia! DANIELLO VITERIPAOLA DENISE

Periodo Ascal Q., : 10/2016

Fecha de Deciuración vs 06/50/2016

Fecha de Vencimiento Pa : ; . 01/11/2046

Hora de Declaración N 02:44:14 Plá

AA
VALORES Á PAGAR
Total impussto a Pagar

$0.00

Intereses pormora
$ p.00

Multa
$ 131.10

nee513149

FORMA DE PAGO
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $131.10

Compensaciones $000

Notas de Cródito Cartulares $0.00

Notas de Crédito Desmaterializadas 50.00

Títulos dlelBanco Central(TBC)2 cccicnnnnnnno 51.59

Le recordamos que el valor de US $ 131.10, debe ses cancelado hasta el 01/14/2095 
              

 

       

  
       

 

   

 

  

    
  
  

PETSUDACTON TIEUESTOS. FISCALES.

alCeALS 20 CEP:O71zIOAATZEL

e E FORIZACION :2B11102016103083519 / Le
: e

L
z

GUAYAQUILAGUIRRE 2016-10-11 10:04:38 Cada:00010 REF :6046820 - Usr:HDAVILA
,

  



 

Déconformidad con et numeral $ del Artículo 18 de la Ley
otarial, reformada por el Decreto Supremo número 2306, de
Marzo 31 oe 1.978, publicada en el Registro Oficial No, 064
del 12 de Atril de 1.5 Y FE: Que la lotocegta precedente,

que conota de CARis fotss, execal
documento original que también se me e,
Indeterminada.- Guayaquil,

 

   

   
ACRISTELQUIROLA LEM ,

A UI
   

 



"ANTE; SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO

SOCIAL, 1D APULUCOS Y NOMBRES COMPLETOS
JA

PROVEMENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES

NEGOCIOS UNIPERSONALES
AAZON SOCIAL. PATRIMONIO NETO tOYALA

300 INMUEBLES

LOCALIDADY PAIS CICATABTRAL O No, PREDIO AVALUO COMERCIAL CUOTA! PORGION
TOTAL DEL MN NAREDADA, LIGADA, DONADA

DI INMUEBLES
'cequlera de más aspeclo, deberá adjuntar Informpción an disquete conforme la indicación que sa lo de an lo ofckra regional! del SI

400 MUEBLES

VEHICULOS

' . AVALUO COMERCIAL, CUOTA / PORCION
tr AQTAL, DEL BIEN EREDADA, LIGADA, DONADA.

de ,

al : AOS 2A E

 

'DEVENCULOS .
requiere da más espacio, deberá ncfuntar ln información ms . íaa

OTROS -

DE HOGAR

DEARTE

EN EFECTIVO

NO ESPECIFICADOS

'DE MUEBLES NO MAPRCIFICADOS.

requiera de mén espacio, debenk sdfuntar la Información an daquate coníorma la Indicación que ve lo de en tu oficina regional dal 37Y ua mar

300 ACREENCIAS FINANCIERAS Y

CODIao DE NUMERO NOMERIE DK INSTITUCION VALOR TOTAL CUDTA /PORCION
ACREENCIA FINANCIERA O DEUDOR PIREDADA, LIGADA, DONADA,

¡en disqueta condor la indicación que se la ce en ln oficina regional dal SR)

DERECHOS O TITULOS VALORES

rue NO, DEACCIONES CUOTA/PORCION
O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL ¡EDADA, LIGADA, DONADA.

 

ABG.
GU

Ma, FORMULARIO AL QUE NE.

VALOR PORCÍON

VALOR PORCION

VALOR PORCION

VALOR PORCIÓN

VALOR PORCION 
 

y

QUIROLA LEMA
UIL - ECUADOR

 

 

 

 



EA ACCIONEN, PARTICIPACIONE, DERECHOS O TITULOS VAL.OAICE

¡requiere da más aspecto, dabará adjuntar la información en dipquete conforme la indicación que ne la de enda oficina regional del SAI

TOTAL - ,
TOTAL DH PORCION RECIBIDA POR HENANCIAS, LEGADOS O DONACIDNES 28H 220450+698+ 3899598

(8010 PARA HERENCIAS)

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES.

RAZON BOCÍAL DEL EMIBORDE LA FACTURA MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA ! PORCIÓN

EXI

GASTOS DE FUNERALES

*, RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA MONTO TOTAL PAGADO  |CUOTA/ PORCIÓN

PE GASTOS

MH requiera cio más ampacio, debrará pajuntar le información an disquete confirme la indioación qua na le de en lo oficios seglond del BAS

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE .
CODIaS DETRIBUTO PERIODO FISCAL, an MES

A , AÑO. Monro toTaLrADADO [SUOTA/rORCION

pETASUTOS
Mi recqieca de más espaclo, deberá adjunter la inforrpución en disqueis conforme lx indicación que sa da de en oficina regional del SR!

HEREDITARIAS*

eme
7 E

CODIAS TIPO DI DEUDA NOMBRA DEL ACAKEDOR MONTO TOTAL PAGADO [GUOTA/PORGION

peaAsTOs
Ml enquiara cle más aspacio, deberá acjuntaría información an dsqueta cardorma ln Indicación que ne da de ano ofcia raplanal cal 25

DEDUCI|

DE ASUMIDA DE DONACIONES

en que
Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo [entregado ta información

la responsabilidad correspondiente (Art, 101 de la L.R.T.I.) perjuicio delas
la posible

Buell PE
HIDE,

 

VALOR PORCION ABUMIDA.

VALOR PORCION ASUMIDA

VALOR PORCIÓN ASUMIDA

VALOR PORCION ASUMIDA

;
4

ACERVO.A

    



 

SERVICIO DE RENTA S INTERNAS
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO

 

“Identificación de pago : Red bancaria
Númerode identificación : : 0308910631001
CEPS(Número de Serte) 8731330449738
Código Impuesto . 1088
Impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES

AA.

RESUMEN DE DATOS
Razón Social D ANIELLO VITERI STEFANO ZACCARIA
Perlodo Fiscal $0:2016
Fecha de Declaración Es 0511072015
Fecha de Vencimiento 4 — 01/11/2015
Hora de Declaración » 02:45:00 Ph
AA
VALORES A PAGAR

-Total impuesto a Pagar : : $ 0.00
Intereses por mora : $ 06.00
Multa $ 131.10
A33140
FORMA DE PAGO
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 3131.10
Compensaciones $ 0.00
Notas de Crédito Cartutares : $0.00Notas de Crédito Desmaterializadas $0.00 ATítulosdelBanco Central(TBC) 800% Vat /A 7

=>

Le recordamos que el valor de US $ 131,10, debe ser cancelado hasta al 01/11/2016

Mancina de Mano

ASTEL QUIROLA LEMA
AECUADOR

 

     
   

     
cpPiat,8713304497a

0ji2811102016105083096 , 13:10
GUAYAQUIL-AGIUIRRE 2016-10-11 10:03:55 CaJa:00010 REF :6847720 ostHDAÍILA e

 
   
   

 



 

 

 

ISTEL QUIROLA LEM
A

con - ECUADOR

0édónformidad con el numeral $ del Articulo 18 delaLey
«otarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de
Marzo 31 de 1,478, publicada en el Registro Oficial No.194
del 12 de Abril de 1,974, DOY tE Quela lotocapía precedente,
QUO CONBLA 60AAiii fojas, exacta al

documento original que también seme gxhibe.- Cuantt:
indeterminada.-inahd   
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¡ADELECUADOR --- -P
Rey tro-Civil, Identificación y Cedulación- ncrwde agur

Háentiicación y Cedulación

  

  

  

     
   

  

  
    
  
  

  

 

-elregistróde-defunción de 2ERTE, y con fecha-18 DEFEBRERO-———

, estado civil:

A MIENTO:ECUADOR, provinciáde GUAvAs +
ECIMIENTO: ECUADOR, UAYAS,.cantó) ARBO/CONCEPCION, 17DEFEBRERO DE2016. CRAVAQUIESEPTÍCO; Res le-g l

JE e ponsable-quedeclarala defunción: DR. CESAR CONDE

 

 

   
  

' SLORIADEL:CARMENVITERLCHECA. .A: DANIELLO AS”   
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. ACTA DEÑEC DE UN HO CI DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN

  
  

se

EÑAENTO “E RESOLUCIONES ADM,or ETE ERA
OMATRIMONIO. —”  C3DOC. SOLICITUD, CUALQ, CLASE “PERgado
DOEFUNCIÓN, ”+
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"UNIÓN DE HECHO
EJDEFUNCIÓN |
EJPART COMPUTARIZADA:

     
    

   
   'REPÚBLICADEL
    

      

   

 

  

     

Dirección Geñeral-deRegistro Civil,Ide
CT A

Puso.

Maciria

  

==

: , EogroSap EPT , :: AAN

 

  
   
   

 

   

ALE
SP-comeró deacuerdo:

aNacional de-Regis
> AA
¡concorda noiacoda
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ERSrGO REPUBLICADB :
1059< DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCIVIL,ereccionY CEDULACÍON -

INSCHIPCION DE NACIMIENTO ¿09 9 5005 /ametno Pág..AM...... Acta1...

- En SUYA.rravonrnarareniras provincia de . .BUAYAS

SABOR... « de milnovecientos ......SEEMY.ee...averoronoes , el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extién-
de la presente acta dela nsaipción del nacimiento de: Ca ,

AOAPELLIDOS: BOMIELLO_ VLTERI
PECHA DE NÁCIMIENTO: FETE,DE.SEPTUENDAR..DE.N)A.RVECIENTOS. SESEMIA, Y. 000,   

 

   

    
  

 

      

 

LUGAR 2212. del Cantón
NOMBRES Y APELLIDOS DEL. PADRE:¿ ZACARO Ñ .. de nacionalidad .....
RARAns, de estado . 5, con Códulo de Id. NE cc ARIAS NOMBRES Y APE=

-—AL1DOS DE LA MADRE 0... 2LRÍA, YUTERI DE0AMLO (
de estado coro ASADA runonenoas ..., con Cédula de ld. N? ...... :

Solicitó esta inscripción: .... ZACARÍAS. VICENTE .D..5.ARIEL,MMToccccorcca rca rononcororoos con Cédula Riobamos conannaranas

de . MREJNTAVrrav rn rra sirnnanoos años de edad, de profesión .. 2 LOBERCIANTE o. de nacionalidad er... ECUATORIANA   

   

quien hace constar, además, que ES EL,PRIMER PARTO

 

  
OBSERVACIONES:

HRESENTO PARTIDA DETRINO a AO LLL

   

 

 

 

TO RIVERA CARVAJAL

Delegoós del Jefe de Registro Civil Cueyaquil

  ALASa   

ABG. CRISTÉDQUIROLA LEMA
GUAYAQUIL - ECUADOR
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o oia... REPUBLICA DEL ECUADOR
. CCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL,“IDENTIPICACIÓN Y CEDULACION

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo .. 0 Pg Acta e 7

- OAOAOde
boo rerarcccnncaasMAYO acaciincanos de mil novecientos 0.Aarar8l que suscribe, Jole de Registro Civil, extien-

de lo presente acta de inscripción del nacimiento de :

ARAcccccccacacocarcoPTAPELLIDOS: AAN. TER

monannos del Cantón... .-» Província ..
,

NOMBRES APELLIDOS DELPADRE £ ¿arcanosAOVe,BPRMELLOMAGIAdeacionlidad +.
2 crono BCLATORIAMA ..sde estado”... LABADO... 2... con Códula de 1d. N? ......LT-QL11298,.......... NOMBRES Y APE-

LLIDOS DE LA MADRE+ .....420A_VLTERL...OHEGADEMIANflanco.acacia de nacionalidad ......ETHATORAMA .....cocoo
AFABADA............ con Cédula de 14..N2...MAAAXK een

Solicitóesta Imsaripción: ,......0. o ZAGAMITAG-ANIEGLO -DEANELLO HANGLA000 .> enviaoíCédula N2

 

eEMELUTLTRES ..... años de.edad, de profesión ... denacionalidad .

 

COMERCIANTE

 

Jefas

T

e

Pray ,

"itentlicación y Ceavoción del Gio

aquí

enSaribede» espensarNESTLÉ

V
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ABG. CRÍSTEL QUIROLA LEMA
GUAYAQUIL - ECUADOR
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TÍTULO DE CRÉDITO IMPUESTO PREDIAL UNBANO 2016 |

VALORCONTRIBUYENTE: . esoeesonsd ZACARIAS DANIELO DETALLE
DIRECCIÓN: IMPUESTO A LOS PREDIOS UBRANOS 555 40

040nO il RANGHO- OTAVALO S/N
o003ots SEGCION El CUERPO DE BOMBEROS

CONCEPTO: MANTENIMIENTO VIAL

IMPUESTOSYADICIONALES URBANOS CORRESPONDIENTES ALAÑO 2016 MANTENIMIENTO CATASTRAL /
AVALUO DEL TERRENG $ 380,410.00 TRANSAC COMERCIAL.$ 0.00 SEGURIDAD
AVAL.CONSTRUCCION-$ 0.00 VALOR REAL: 5 380,410.00 TASA DE ASEO PUBLICO
AVALOTRAS MEJORAS:$ 0.00 SOLAR NO EDIFICADO

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
LIQUIDACIÓN: CÓDIGO DE RUTA: ESPECIES VALORADAS
OBSERVACIÓN: 695,58

: DESCUENTO A LA FECHA DEL 6.00% 39.32

$ 652,26

FECHA; 1-2n8-2016

RECAUDADOR: diners

y FECHA DEPAGO: 4mar-2016 21:13:56
NANCIERO TRANSACCIÓN: 506142016

A

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO CONCEPTO
MUNICIPAL DEL CANTÓN RUMIÑAHU! GADMUR AÑO TRIBUTACIÓN

TÍTULO DE CRÉDITO MEJ OBRAS CIUDAD 2016

a NQ 0014 hRoinccirnecaos
CONTRIBUYENTE: 9990090899 ZACARIAS DANIELO DETALLE VALOR

DIRECCIÓN: enaotan4000 OTAVALO SIN

—

-SECCION EL RANCHO SERVICIOSADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS 1.50
ESPECIES VALORADAS 0.20

_ÍGONCEPTO: CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS (OBRAS CIUDAD) 44,04
MEJORASDE LA CIUDAD

LIQUIDACIÓN: CÓDIGO DE RUTA:

OBSERVACIÓN:..

   
  

EMITIDO!DE ACUERDO¿A ACTA DE REUNION DE TRABAJO 23 DE DICIEMBRE DEL 2015
¿POREDECONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS- EMISION

a)

 

 
     

 

   
 
 

 

 

FECHA: 1-one-2016

RECAUDADOR: diners

FECHADEPAGO: —4mer-2016 21:13:55
YCIERO TRANSACCIÓN: 59613-2016

114lty
>  

ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA
GUAYAQUIL - ECUADOR

 



 

Esta foja pertenece « las firmas de la escritura pública de DECLARACIÓN JURAMEINTADA
SOLICITANDO POSKSION EFECTIVA DE BIENES QUE HACEN LOS SEÑORES MARIA ELENA D ANIELLO VITERI,
PAOLA DENISE D ANIELLO VITERI Y STEFANO ELACCARIA D ANIELLO VITERI,  
 

1 Judicatura.- Leída que le fue la pre-

2 sente escritura de principio a fin y

3 en alta voz, por mí el Notario a la

4 declarante, ésta la aprobó en todas y

2 5 cada una de «sus partes, se afirmó,

  6 ratificó y firma en unidad de acto y

Natán e 7 conmigo, el Notario, de todo lo cual
de Gueyequi

Dr, Virgilio Jarrín Acunzo 8 DOY FE.-

10
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ACTA NOTARIAL CONFIRIENDO LA POSESIÓN EFEC-

TIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR ZACA-

RIAS ANIELLO VICENTE D ANIELLO MANGIA A FAVOR
DE LOS, SEÑORES MARIA ELENA, PAOLA DENISE Y
STEFANO, ZACCARIA D ANIELLO VITERI, DE FECHA
DIECISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECI-
MEen

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los

diecisiete dias del mes de Octubre del año dos mil dieciséis, yo,

DOCTOR VIRGILIO JARRIN ACUNZO, ABOGADO Y NOTARIO
PÚBLICO. : DECIMOTERCERO DEL CANTON GUAYAQUIL,
CONSIDERANDO:orennss
PRIMERO.- Que los señoresMARIA ELENA, PAOLA DENISE Y
STEFANO ZACCARIA D ANIELLO VITERI, han comparecido en
la interpuesta persona su Apoderada Especial la señora GLORIA
DEL CARMEN VITERI CHECA para exponer su deseo de obtener

la Posesión Efectiva de los Bienes dejados por su padre, señor

ZACARIAS -ANIELLO VICENTE D ANIELLO MANGIA, quien

falleció en esta ciudad de Guayaquil, el día diecisiete de febrero
del dos mil dieciséis, en estado civil de casado, dejando como
sus descendientés a los mencionados comparecientes,

hijos comunes del de-cujus con su cónyuge sobreviviente señora

GLORIA DEL CARMEN VITERI CHECA,lo cual han probado con
- las respectivas Partida de matrimonio, Partidas de nacimiento y

el Certificado de Defunción del Causanteermrrormrecirmimaenensmanceos
SEGUNDO.- Que los señores MARIA ELENA, PAOLA DENISE Y

STEFANO ZACCARIA D ANIELLO VITERI, en la interpuesta
persona su Apoderada Especial la señora GLORIA DEL CARMEN
VITERI CHECA han efectuado la declaración juramentada ante
mi el trece de Octubre del año dos mil dieciséis, estableciendo con
esa calidad que son los herederos de los bienes muebles e
inmuebles, derechos personales y de crédito y de todas las
acciones de las que en vida fuera su titular el causante, señor
ZACARIAS ANIELLO VICENTE D ANIELLO MANCIA,entre los
que sé encuentran lños siguientes: A) El lote B, perteneciente a
la parroquia de Sangolquí, de la Provincia del Pichincha, con una

paporticie de siéte mil metros cuadrados, adquirido mediante
se SS ura pública de compraventa otorgada a su favor por los

Í ..coMífges, señores Carlos Serrano Pallares y NormaViteri Checa,
07 da ante'el Notario Público Décimo Primero del cantón San
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Francisco de Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el diecinueve

de mayo de mil novecientos setenta y ocho, e inscrita en el
Registro de la Propiedad de Sangolquí el veintisiete dé noviembre
de mil novecientos setenta y ocho. Los linderos del antedicho lote
son los siguientes: Por el Noreste: Hacienda San Francisco con
una longitud de cincuenta y cuatro metros, diez centímetros; Por
el NorOeste; lote C, con una longitud de ciento diez metros; por
el SurEste: pro-piedad del' señor Roberto Serrano, en una
longitud de ciento ocho metros, veinte centímetros; Por el Sur-
Oeste: propiedad del señor Carlos Serrano Pallares, en una
longitud de ochenta y un metros, sesenta centimetros.; B).- La

cuenta corriente número cero cero' cero guion cinco cero nueve
tres cuatro tres guion ocho (No. 000-509343-8), del Banco
Bolivariano, institución bancaria ecuatoriana. C).- Acciones de
las compañías: Dos punto tres punto tres pun-to uno: Compañía
FORCELLA S.A., con ochenta (80) acciones ordinarias y

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América ($
1,00) cada una.; D): Compañía FIORINMO, INMO-BILIARIA
FIORENTINA S.A., con cuatrocientas (400) acciones ordinarias y

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América ($
1,00) cada una; E): Compañía INMOBILIARIA BAIJIM S.A., con
treinta y un (31) acciones ordinarias y nominativas de un dólar
de los Estados Unidos de América ($ 1,00) cada una; F).-
Compañía PREDIAL SHANENA S.A., con -cuatrocientas (400)
acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de Dólar de

los Estados Unidos de Amé-rica ($ 0,04) cada una; G): Compañía
ARTEGRAF S.A., con una (1) ac-ción ordinaria y nominativa de
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($
0,04); H).-Compañía ELECTROQUIL S.A., con cinco mil
novecientas noventa y cuatro (5994) acciones ordinarias y
nominativas de dos centavos de dólar de los Estados Unidos de
América ($ 0,02) cada una; IJLa suma de quinientos cuarenta y
tres 80/100 dólares de los Estados Unidos de América ($543,80);
a que tiene derecho por el pago de la liquidación de reclamos de

reembolso individual, de la compañía SALUDSA SISTEMA DE
MEDICINA PREPAGADA DEL ECUADOR S.A.:J) La cuenta
número treinta y seis guion cero cero tres mil tres-cientos setenta

y dos guion cinco (No. 36-003372-5), de Mutualista Pichincha..,
TERCERO.- Con los antecedentes expuestos, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo doce agregado al artículo dieciocho
de la Ley Notarial, según reforma publicada en el suplemento del
Registro Oficial número sesenta y cuatro, del día ocho de

 



* noviembre de mil novecientos noventa y seis, Yo, DOCTOR

VIRGILIO JARRIN ACUNZO, en mi calidad de NOTARIO
PUBLICO DECIMOTERCERO DEL CANTON GUAYAQUIL,
CONCEDOa favor de la los señores MARIA ELENA, PAOLA

DENISE Y STEFANO ZACCARIA D ANIELLO VITERI, la
Posesión Efectiva Pro-Indiviso y sin perjuicio de
terceros, de los bienes dejados por su padre, el señor

ZACARIAS ANIELLO VICENTE D ANIELLO MANCIA,
especialmente los derechos antes mencionados.roronceronicnamo
La cónyuge sobreviviente, señora GLORIA DEL CARMEN
VITERI CHECA, como queda señalado en la declara-

ción, es titular de los gananciales de la sociedad

conyugal que formó con el de-cujus -

Protocolícese y otórguese a los interesados, copias de esta
Acta de Posesión Efectiva e inscríbase en los Registros
correspondientes. De todo lo actuado DOY FE.-

  
  

DOCTOR GILIO JARRIN ACUNZO
NOTARIO DECIMO TERCERO DE GUAYAQUIL

ARISEQUIRONAEM
AU -EUAy

  



 =r

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO,que
firmo y sello en cincuenta y un fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los
veinte días del mes de Octubre del año dos mil dieciséis, *

      

 

Be. Virgilio Jorrts Peonza
etario Decime
Gusya quil

ABG. CRISTEL QUIROLA LEMA
.

EAVAQUIL - ECUADOR
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, GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON RUMINAHUI
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